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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la Península, is-
las Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.---(Código civil vigente).

Real decreto 4 instraccián de 24 de Enero de
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y muni-
cipales abonarán, en `prinier--término, al Notario 6 Nota-
rios que autbricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, MI tomo los derechos de inserción de los anuncios
en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rernatante, silo hubiere, del importe total de los referi-
dos- gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispues-
o en la regla 8•a del art. 8.°

Las leyes, órdenes y an4ncios que se manden publi-
car-en los Boletines oficiales se han de remitir al .1e/e
político respectivo, por cuyo conducto se paliarán los
editoreii.de los mencionados periódicos.

(Ordeni de de Abril, de 3 y 21 de Octubre de I854:f
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-

cha responsabilidad, de conservar Ios números de este
BOLETIN, coleccionados para su encuadernación, que de.
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Çonforme con la condición
4.9* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto á anuncio
que sea_44 instancia ,de parte sin qué abonen lbs
interesaciot einhhh`Urté de su publicación ga-'
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos d4 pez--
seta por linea ó parte de,911a, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta?

•

	 -PARTE -omaAL

- Presidenclirtel. Cötigfrä. Ministro's'

S. M. el Rav Don Alfonso XIII (que Dios
guarde), S. M. t REINI Doña Victoria Eugenia
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In-
fantes Don Jaime, Doña Beitili y Doña Madi -
Cristina, continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás per-
sonas de la Augusta Real Familia.

.('‘Gaceta> 2 Octubre 1912)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOB-A

_
Con-- esta fecha se ha dictado por.

este Gobierna el siguiente

33..A.N2DCZ,
Don Fidel Gurrea y Olmos, Gobernador ci-

vil de esta provincia.
He° s'atice ¿pie 'anunciada' para el día 9

del corriente la huelga genera/ ferroviaria, se-
gún notificación hecha por la Federación y
Secciones de la misma, he dispuesto, velando
por la seguridad y tranquilidad de esta provin-
cia, y ä fin de que sean conocidäs y en ningún
caso pueda alegarse ignorancia, se copien á

continuación las disposiciones vigentes sobre
Policía de ferrocarriles, en lo relativo ä los„ de-
litos y faltas que puedan cometerse y cuya co-
rrección corresponde ä los Tribunales de Jus-
ticia, á los que serán sometidos los infractores,
si los hubiere:

Art. 16. El que voluntariamente destruya
6 descomponga la vía de hierro, ponga obs-
táculos en ella que impidan el libre tránsito 6
puedan producir un descarrilamiento, será cas-
tigado con la pena de prisión correccional. En
el caso de que se verifique descarrilamiento, la
pena será de presidio.

Art. 17. En los casos de causarse la des-
trucción 6 descomposición en rebelión 6 sedi•
ción, si no apareciesen los autores del delito,
incurrirán en la pena impuesta en- el artículo
anterior los promovedores y caudillos princi-
pales de la sedición 6 rebelión.

Art. 18. Lo dispuesto en los dos artículos
anteriores, se entenderá sin perjuicio de la res-
ponsabilidad civil y criminal en que puedan in-
currir los delincuentes por los delitos de homi-
cidio, heridas y daños de todas clases que pue-
dan resultar y por los de rebelión y sedición.

Art. 19. En la concurrencia de dos 6 más
penas, los jueces y Tribunales impondrán la
mayor en su grado máximo.

Art. 20. A los que amenacen con la per-
petración de un delito de los comprendidos en
los artículos 16 y 17, se les castigará con las
penas prescritas en el artículo 507 del Código
penal, observando la escala en el establecida,
pero imponiendo siempre las penas en el grado
máximo, y cuando esté señalado el grado má-
ximo, la inmediatamente superior en su grado
mínimo.

Art. 21. El que por ignorancia, impru-
dencia, descuido 6 falta de cumplimiento á las
Leyes y Reglamentos de la -Administración,
cansare en el ferrocarril 6 en sus dependencias
tin mal que ocasione Perjuicio ä las personas 6
las cosas, será castigado con arreglo al artículo
581 del Código penal, como reo de impruden-
cia temeraria.

Este Gobierno espera del siempre noble
proceder de los habitantes de esta provincia,
que durante la presente huelga anunciada se-
rán respetados los derechos de todos, facilitán-
dose su acción, que solo se limita ä defender el
interés público, evitando cualquier alteración l,
atropello.

Córdoba 3 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Tan pronto coima los señores Al-
caldes de los puelos de esta provin-
cia reciban el -presente BOLETIN, por

todos los medios de ,costumbre en la
localidad (ya por anuncios, pregones

fijando bandos en los lugares dis-
puestos para ello) darán ä conocer ä
sus administrado i las disposiciones en
Ói contenidas. -

Córdoba 3 de Octubre de 1912:
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
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Instituto Geográfico y Estadístico
Sección provin

-
cial de Estadística de Córdoba

Estadistica del movimiento natural de la población
AÑO DE 1912 	 - 	 - -MES DE AGOSTO

Datos referentes ä la provincia de Córdoba. 	 Núm. 3251

Población: 498.782 habitantes.

oficial para conocimiento de los Alcaldes
de los pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 1 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Sección de Obras públicas
Carreteras

Núm. 3.249

De conformidad con lo prescrito en la
Real orden fecha 3 de Agosto de 1910,
los Alcaldes de los Municipios de Rute é
Iznájar, en que radican las obras de aco-
pios de piedra para conservación en el
año actual de la carretera de tercer or-
den de Rute á Loja por Iznájar, cuya re-
cepción definitiva se ha efectuado, remi-
tiran á la Jefatura de Obras púbicas de
esta provincia las certificaciones que exi-
ge el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de
Obras públicas, en un plazo que no exce-
derá de treinta días, á contar de la fecha I 3(-.."- •

de este Bouretar, ä cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certificaciones, se
entenderá que no l'ay reclamación algu-
na contra el contratista de las expresadas

-NÚMERO-DE
Lo que se publica en este periódico

oficial para conocimiento de los Alcaldes
de loa pueblos expresados, en cumpli-
miento de la citada Real orden.

Córdoba 1 de Octubre de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.
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NÚMERO.
DE FALLECIDOS

(No se incluyen los nacidos

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las numerosas consul-

tas elevadas á la Dirección General de su
digno cargo por Autoridades y funciona-
rios dependientes del Ministerio de Fo-
mento, así como por diversas Compañías
de ferrocarriles, respecto ä las reglas ä
que deben ajustar su acción en el cumpli-
miento de sus respectivos deberes en los
casos en que los agentes y obreros de
éstas se declaren en huelga; teniendo ade-
más en cuenta la obligación primor-
dial del Gobierno, de defender el interés
público, ä la vez que el respeto de los
derechos de todos los que tomen parte
en este género de conflictos, y con el fin
de que llegue ä general conocimiento el
criterio del Gobierno en tan importante
materia,

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido
disponer que se manifieste á los intere-
sados:

1. 0 Debe-guardarseDebe guardarse el más escrupu-
loso respeto al ejercicio del derecho de
las agentes y empleados:de las Compañías-
de ferrocarriles para deciararse en huel-
ga, y siempre que lo ejerciten curnfflien-
do la Ley de 27 de Abrir:de -1909 y,1as
demás vigentes en el Reino.

2.° Que de la propia manera, y por
cuantos medios legales sean necesarios
aplicar, debe ser mantenida la libertad de
los agentes y empleados que en uso de su
derecho manifiestan el propósito de tra-
bajar, para que lo realicen al amparo de
la ley; y

3.° Que igualmente debe ser respe-
tado y protegido por los Poderes públi-
cos el derecho que las Compañías de fe- .
rrocarriles tienen para nornbat temporal

definitivamente, según convenga 1- la
Nación, el personal que_o_c_ve_19.1..pnesto _

cuyos servicios queden abandonados por
motivo de huelga ü .otra causa.

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento' y efectos. Dios guarde á
V. I. muchos años. Madrid 1.0 de Octu-
bre do 1912.- Villanueva.
Sr. Director general de Obras Públicas.

( 4graCCta » 2 Octubre 1912)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras ` feiiblicas
Carreteras.'

Núm. 3.248

De conformidad con 1O'preserito en la
,Real orden fecha 3 . de Agosto de 1910,2
los Alcaldes de los Municipios de Monto-
ro, Vil;anueva de Córdoba, Pozoblanco,
Alcaracejos y Villariue-va del Duque, en
que radican las obras de acopios de pie-
dra para reparación del firme de . 1a ca-
rretera de Andújar e Villanueva de C6r-
daba, cuya recepción- definitiva se ha
efectuado, remitirán ä lajefatura de Obras
públicas de"esta prci4'cia las certifica-
ciones que exige el artículo 65 del pliego

é Impuestos
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

• Circular núm. 3,250

Año 1912.-1'20 por 100 sobre pagos
No habiendo remitido los Ayunta-

mientas que ä continuación se expresan

gundo del ario actual; a.pesar de haber si-
do conminados con la multa reglamenta-
ria por medio del BOLETIN OFICIAL de la
provincia número 195, de lecha 15 de
Agosto último, el Ilmo. Sr. Delegado de

ferida multa, y apercibirles que si en,.el
plazo de cinco dias .no cumplen dicho e

servicio, se nombrará rin comisionado
que ,pase á recogerlos, con las dietas re-
glamentarias, que serán satisfechas por
las expresadas Alcaldías:

Multas.

Pesetas.

•_37 50
125
37 50
37 50
17 50

125
125
37 50
37 b0
37 50

125
17 50
37 50

45
6

TOTAL 	
	 51

Núme ro
de falle-

cidos.

Afecciones del estómago (excepto
el cáncer) 	 	 9

Diarrea y enteritis (menores de
dps. afíos). 	  127

Apendicitis y Tiflitis 	
Hernias, obstrucciones intestinales 	 5

, Cirrosis del hígado 	
Nefritis aguda y mal de Bright 	
Tumores no cancerosos y otras

entermedades de los órganos
genitales de la mujer.. 	

Septicemia puerperal (fiebre, pe-
' ritonitis, flebitis puerperales) 	 	 2
Otros accidentes puerperales , 	 •
Debilidad congénita y vicios de

g conformación 	  	  26
Senilidad 	 	  22
Muertes viol_ntas (excepto el sui-

cidio) 	  17
Suicidios 	
Otras enfermedades 	  230
Enfermedades desconocidas mal

38definidas. 	

TOTAL 	 •. 948.

Menores de cinco años. 	 	 462
De _cinco y más años 	 	 486

TOTAL-	 	 948

Administración de Propiedades

de condiciones generales para la contra- Villaralto
tación de ObraS públicas, en un plazo
Aue no excederá de treinta días, ä contar 1

:de la fecha de este Boerrrar, á cuya termil
;nación, de no ser enviadas dichas certifi-
caciones, se entenderá cine no hay recla-
mación alguna contra el contratista de
las expresadas obras.

Lo que se publica en este periódico

Alcaldías.

Adamuz
:a.13újalance
La Carlota
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Hinojosa

e Mantilla
Pueblonuevo
Valenzuela
V.' del Rey
Fuente Obej una

l'Granjuela

Córdoba 28 de Septiembre de 112.-
El Administrador, Alberto González de
la Peña.

Trimestres

1.° y 2.°
1.° y 2.°
1.° . y 2.°
to y lo

1.° y
1.° y 2.°"
1.° y 2.°
1.° y 2.°
1.° y 2.°.
1.0 y 2.0 •

1.° y 2.°
1.° y 2.°
1.° y 2.°

certificaciones de-lo:pagose,-yerifica-
_

dos durante los trimestres primero y se-

Hacienda se ha servido acordar, con fe-
cha 17 del actual, la imposición de la re- 	 Causas de las defunciones

. 	;
En hospitales y casas de salud 	
En otros establecimientos benéficos 	 	

e 41131.•••n•••••..	

Córdoba 2 de Octubre de 1912.-El Jefe de Estadística, Manuel Mínguez.

4.nnn

Número
de falle-

cidos.

Fiebre tifoidea (tifo abdominal). 	  21
Tifo exanternático 	
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica 	  23
Viruela 	 	 8
Sarampión 	  27
Escarlatina 	 	 1
Coqueluche 	 	 4
Difteria y crup. 	  25
Gripe 	  17
Cólera asiático 	
Cólera nostras 	
Otras enfermedades epidémicas 	 : 	 7
Tuberculosis pulmonar 	  40
Tuberculosis de las meninges 	 	 3
Otras tuberculosis. 	 	 8
Cáncer y otros tumores malignos. 16
Meningitis simple 	  48
Hemorragia y reblandecimiento

cerebral 	  37
Enfermedades orgánicas del co-

razón 	  36
Bronquitis aguda. 	  29
Bronquitis crónica. 	  21
Neumonía 	  19
Otras enfermedades del aparato

respiratorio 	  47

Ministerio de Cultura 2024
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Administración principal de Correos 1

D -C,ORROBA

o

sidades y recursos de la lecalidad,se acor-
dó aprobar en todas sus partes el referi-
do proyecto en la forma que ä continua-
ción se detalla, más como quiera que re-
sulta en el mismo un déficit de diecinue-
ve mil setecientas ochenta y seig,pesetas,
se estaba en el caso de acordar el medio

medios para cubrirlo:
11.)'

Presupuesto de ingresos

33
18
71

37
90
74

Hinojosa del Duque 30 de Septiembre
de 1912.-Juan Murillo.

Núm. 3.246
Hago saber: que el día 8 de los dia.-1

rrientes desaparecieron del sitio llamado:
Arroyo- del Lobo, de este término, dos:
individuos cuyas señas y demás circuns-
tancias se expresan á continuación, los
cuales, á pesar de las diligencias que se
han practicado y del tiempo trascurrido,
no se ha podido adquirir ninguna 'clase
de noticias referentes á los mismos, ro-
gando por tantol todas las autoridades
procedan con actividad á su busca, y ca-
so de ser habidos den cuenta á esta Al-
caldia.

Peietas.

2.161 68
00 00

8.375 00
00 00
00 00
00 00

200 00
00 00

58
35
--
33

51

11

33

Señas
Cándido de-los Santos, de quince años

de edád, viste pantalón pana color ceniza,
blusa de telal;cuadros, sombrero blanco,
zapatos bastosilnoreno, delgado y estatu-
ra regular. 	 .

Isidro de los-Santosl, de trece años, mo-
renO, visteapantalón de :pana color café,
bluse azul conlistas negras, zapatos bas-
tos, sin sombrero,: llevando trisa,manti
un saco.

Hinojosa del Duque 30_ de Septiembre
de 1912.-Juan

••'CÓRDOBA
drz-

' 2.0

25

48

horas de odOina en la referida dependen-
cia, exCe¡-ilöel últinaoVeintitirnO dé (Mili
bre, en que se admitirán hasta las dieci-
siete horas.

Modelo de proposición
	Don F. de T., natural de 	 ,

cino 	 , se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario desde 	
	  y viceversa, por el precio de
	  (en letra) pesetas anuales, con
arreglo á las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno. Y para
seguridad de esta proposición .acompaño
á ella, y por separado, la carta de pago
que acreditta.haber depositado en 	
la fianza de 	  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Córdoba 27 de Septiembre de 1912.-
El Administrador principal, Enrique Fa-
jarna.

13.415'' 00
4.614 87
9.301 25
1.865 00
7.387 50
3.150 00
2.699 00

00 00
74.392 30

00 00
1.400 0§;

118.225-00

48

1. 0 Propios
2.° Montes
3.° Impuestos
4•0 Beneficencia
5.° Instrucción pública
6.° Corrección pública
7.* Extraordinarios
8.° Resultas
9.° Recursos legales para

cubrir el déficit 	 85.702 32-
10. 0 -Impuesto de utilidades y 	 v5v-

el 1'20 por 100 de los
pagos 2.000 00

Total de los ingresos 	 98.439 00

Presupuesto de gastos
rl

1 .° Gastos del Ayuntatnien-
to

Policía de seguZidad
3. 0 Policía urbana y rural
4.° Inatruneión, pública
5.° Beneficencia
6.° Obras públicas
7.0 Corrección pública
8.° Montes
9 •° Cargas

10.0 Obras de nueva cons-
, trucción

11.0 IMprevistos

Total de gastos

Resumen
AYUNTAMIENTOS   gresos

aIdem, los gastos
Im portan Ios i

^

45

98.439,00
118.225

19:786 00Déficit
6

51

le r
all
los

o

9

MONTORO
Núm. 3.241

Aprobado por el Ayuntamientb de mi
presidencia el proyecto y presupuesto re-
lativo á la ejecución de las obras de co-
locación de cuatro trozos de acerados en
la plaza de Isabel II y calles Marín y An-
tonio Garijo, y un pedazo de adoquinado
en esta última, se anuncia poi elpresen.'
te la celebración de la oportuna subasta
para contratar las obras necesarias á tal

-I
objeto, cuyo acto tendrá lugar ante
autoridad en estas Casas Consistoriales, ä

5
4
.4

2
5

36
.32

L7

30

38

11n1nn••

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.246

Don Juan MurilleMoyano, Alcalde constitució -
nal de esta villa.

Hago saber: que el día 28 del actual
fu6 encontrado en el sitio Charnec6n, de
este término municipal, por el vecino de
esta villa :Pedro Herradór Moler°, un cer-
do como de año y medio, peso de unas
cinco arrobas, cerda°, orejisano, tiene en:'
el costillar derecho un hierro que parece
una M y señales en las patas como de ha-
ber sido atado.

Lo que se hace público en el Bou-11NLo
 de la provincia para el general

Conocimiento.

Nihil. 3,247

bkontradotii lla via pública sin dueño
coneáirdo un ileCho cabrío, pelo
lamido y ton la oreja derecha hendida,"
el ¿tia! ha sido depositadd en el Asilo de
Mendicidad, de esta capiiál, se ani%n'Oia al
público para que .1ePersona ä quien perte-
nezca produzca sti'reclamación eh el
gociado respectivo dele Secretaria muni-
cipal.

Córdoba 30 de Septiembre de 1912:--Lu
S. Muñoz.

P.M.IÄ DEL RIO
/NÚM.3..;.,243

Don Jos6 Bazo Velez, Secretario del Ayunta-
mientó de esta ciWei.

Certifico: que en el libro de actas de
las sesiones celebradas por la Junta mu-
nicle' de asociados en el corriente año,;
aparece la que,t,ttyr o lugar e día veinti-
ocho del actuad, que copiadaliteralinente

_
es como sigue:

Sesión extraordinaria del día 28 de
Septiembre de 1912.-En la ciudad de
'Palma del gio . Iyiiptiocho ;de.eptiem-
bre de mil novecientos doce, gendo las
dos de su tarde, previa citación al efecto,
se constituyeron en la Sala Capitular y
en junta municipal, los señores gonceja-
les y asociados. que al margen se expre-
san, bajo la: presidencia del señor Alcalde
don Manuel López León, al objeto de
procederá la discusión yarotación definil
tiva del presupuesto municipal para el año
próximo de mil novecientos trece, cuyo
proyecto, formado por la comisión res-
pectiva del Ayuntamiento, aprobado por
este en la sesión- del día once del actual,
y expuesto al público con su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia del die-
cisiete del mismo. za

Abierta públicamente la sesión, yo él
Secretario, de orden del señor presidente
di lectura íntegra por capítulosy,articulos
de le partidas de ingresosargastos que
en dicho presupuesto se detallan, cuyos
créditos fueron ampliamente discutidos
por la Junta, y encontrándolos ajustados

las disposiciones vigentes y á las nece-

En tal estado, y visto el déficit que re-
sulta en el presupuesto ordinario que

-recaba de votarse, ascendente á diecinue-
ve mil setecientas ochenta y seis pesetas,'

.1a Corporación, en cumplimiento ä lo que
:dispone el número segundo de la Real ,
Orden circular de 3 de Agosto de 1878,

„pasó á revisar nuevamente todas y cada a
lana de las partidas de dicho presupuesto,

;rton objeto de procurar en ,lo posible su
nivelación, lo que efectuadoa-no pudo in- •

troducirse economía algune en los gastos, .-.;
por ser necesariamente indispensable loa ,-3

consignados para cubrir las obligaciones
á que se destinan, ni aumentar tampoco

, ‚los ingresos que aparecen aceptados,en
_ su mayor rendimiento, y todos los ordi-

narios permitidos por la legislación vi-
gente. En su consecuencia, siendo de to-
do punto preciso cubrir con recursos ex-

.traordinarios el expresado déficit, la Juni-
- ta entró ä deliberar sobzeira que más con-

E

Avenía establecer quezindiera el déficit de
que se trata, y. fueran adaptable/911,71as
circunstancias de la localidad,,, rala .
- Discutido ampliamente el asunto y con-
vencida la Corporación de que el enca-
bezamiento de consumos que está señala-
do ä esta ciudad no permite ningún otro
recargo que el máximum que señalan las
disposiciones legales, acordó por unani-
midad imponer el establecimiento de un
impuesto módico sobre las especies si-

M. 3.219.
El "rifa veinii4"de Octubre próximo

1 las once horas, tendrá lugar -in esta
AdminiStración principal la subasta paZa
la contratación del,servicio de la conduc-
ción diaria del correo en carruaje de ida
y vuelta entre las oficinas del llamo de
Adamuz y Pedro Abad, bajo el tipo nst-
ximo de cuatrocientas cincuenta pesetas
anuales y demás condiciones del pliego
que se halla de manifiesto en esta princi-
pal, advirtiéndose que las proposiciones
se extenderán en papel del sello undéci-
mo, debiendo redactarse con arreglo al
modelo que al final se inserta, Y qUe la
presentación de las mismas podrá hacerse
hasta cinco días antes de la fecha señalarle
para la celebración-del acto, ,durante ,las

77
71
_

62
86

el rematante á convertir esa cantidad en
fianza definitiva luego que se le adjudi-
que el contrato.

Los pliegos de condiciones :lnherentea •

relacionadas obrasacontreba-cuales no
se ha presentado reclamación alguna, de:,
rante el plazo por que estuvieron expuesfa
tos al público, se hallan de manifiesto en
la Secretaria municipal, donde desde lue-
go-pueden examinarse. ,

Lasaproposiciones, que para ser admira
tidas habrán de hacerse poztl tipo fijado
6 en baja del mismo, se presentarán en el
transcurso de la media hora de duración
de la alabaste, en pliegos cerrados, dentro
de los que se incluirán la cédula personal
del licitador y el resguardo que acredite
la ,constitución del depósito provisional,
debiendo,eedactarseaaquellas en papel de
la clasea ,undécima (urteapeseta) , 00n .arre-
glo al Siguieee,a0D .,qr)iva»

Modelo rr4

Don F. 'de T. 	 veinoide 	
7

según acredita con la cédula personal de
... clase, núm. ..., que acempariaaenai
terado de los pliegos de, condiciones que
han., de regular le ,ejecucióradeglas obras

colocación de cuatro trozoa,de acera-
dos en la plaza de Isabel II y calles Marín.]
y Antonio Garijö, de esta localidad, y un
pedazo de adoquinado en esta última, que
acepta en todas sus partes, se obligay
compromete realizar dichas obras eotk:
estricta,- sugeción á las cláusulas conteni-
das en aludidos pliegos, porla ,suma de
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma).
Lo que se publica y fija para conoci-

miento de las personas que deseen toman
parte en referida subasta.

Mentoro 28 de Septiembre de 1912.-
Martín Molina.

DOÑA MENCIA
Núm. 3.244

Don Francisco Campos Navas, Aicalde
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.

Hago saber: que acordado poz el Ayun-
tamiento y Jupta municipal de mi presi.
dencia, utilizar para ingresos del presu-
puesto municipal del próximo ejercicio
de 1913, el arbitrio sobre uso obligatorio
de pesas y medidas en la cantidad de pe-
setas 5.500; el de ocupación de puestos
en la via pública en 1.500 pesetas, y el de
derechos sobre degüello de -eses en el
matadero público en 225 pesetas, se hace
Público dicho acuerdo por término de
diez días, durante los cuales , pueden pre-
sentarse las reclamaciones que estimen
oportunas.

Doña Mencia 28 de Septiembre ,de
1912.-El Alcalde, Francisco Careos.

las diez horas del sábado doce de Octu-
bre próximo venidero.

El tipo sobre que ha de versar dicha
subasta es el de 1.02284 pesetas á que
asciende mencionado presupuesto, y el-
importe del remate sera abonado ,al. con-
tratista en la siguiente forma: inmediata-
mente después de verificada la recepción
de las obras la suma que reste de la que
figura- consignada entl presupuesto7 del
actual ejercicio en su capítulo 6.°, articu-a
lo 7.°, y la diferencia, si quedare por nor.
ser bastante aquella consignación para
-cubrir el tipo del remate, cuando se halle
en vigor el presupuesto del próximo ve-
nidero año, donde se consignaräOantidaid
suficiente con tal objeto.

Para interesarse en el remate habrán
de consignar los licitadores erala Deposi-
taría de estos fondos municipales la can-
tidad de 102'28 pesetas en concepto de
depósito provisional, quedando obligado I
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guientes: el queso, paja de cereales de to-
das clases, gallos, pollos y gallinas, pavos,
huevos, leche, leña y el picón, durante el
próximo año de mil novecientos trece, cu-'

yos artículos consienten los gravámenes
siguientes:

Pesetas.

busca y reseatede la burra que se reseña
á continuación, 'propiarde José Romero,
Toscano, vecino de La Carlota, hurtada
le-noche del veinticuatro 'de este mes en
elsitio llamado Lantiscosoi , de aquel tér-
mino, y caso de ser habida la pongan á
disposición de este Juzgago, con la per-
sona en tuyo poder se encuentre si no
acredita su legítima adquisición; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
ruyo con motivo de expresado hechd.-

Dada en -Posadas -á treinta de Sep-
tiembre de kit novecientos doce. —Ma-
nuel Herediai.;--;-El Secretario judicial,-Por
mi cornparierticenciadeJoaquiii Igle-
sia. 	 •	 i iikrni ea 	 e/

.41 olliefiao.--7 le y

señala 6 .dentrojdel, térnaino ,que se les
fija, á contar desde la

if
..eetia de la publi-

cación del atiAdVit) este periódico
oficial, con arr—egi,“ los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 - del Código de Justicia -Militar y ha
ité la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marfii:".)

La Corporación señala los gravémenes
que quedan expresados, cuyos tipos no
eittedet del' veinticinco por ciento del
precio medio que tienen dichos artículos
en la localidad, lo cual está dentro de las
prkcripciones marcadas en la regla pri-
mera del artículo 139 de la ley Munici-
pal vigente y demás disposiciones poste-
-

riores, según se acreditará en el corres-
..

pondiente estado que se unirä al expe-.
dien,te, %ties. al efecto ha de introducirte,
calla Junta que dichas especies
haii de (producir un rendimiento de clecii-
nueve ir 'setecientas ocheiiii Sr. iielt. 	 t

setas en Ocio el año de dic1to preatipites=
•

to,,eug ä la cantidad á que asciende el'

Por cada cien kilogramos de queso l6 00
Por cada sien kilogramos de paja 0 40
Por cada gallo 0 70
Per cada pollo O 25
Por cada gallina O 70
Por cada pavo 2 00
Por el . ciento de huevos 	 ,e3f=.. 2 00
Kit cada cien litros de leche 3 00
Pcii cada cien kilogramos de leña 0 30
Ptit cada fanega de picón O 05

..5

1

Núm. 3.253

MEREMÁ. FERNANDEZ Luis, ae. -
sesenta años, natural de Montejicar, calle
Santa Cruz, número ocho; domiciliado úl-
tirátnente eralicho punto; comparecerá,
en el término de diez días, ante el Tri-
bunal municipal de esta ciudad, para /a
celebración del juicio de faltas decretado
en Siitóritra por Usb" (le una pistola
licencia —Priego treinta de Septiembre
de mil novecilitás doce.—E1 Juez

leännet Guardia.
3.253

SANCHEZ GÁRCIA .A .12.19flio de
veintiocho años, vecino de Carcabuey,
calle . Lucena; domiciliadn _Últimamente
en dicho punto; compareteri, en el tér-
mino de diez días, ante el Tribunal mu-
nicipal de esta ditiltad, para la celebra-.
cióneel juicio --tte 'faltas decretado en su
contra per tacj de una pistola sin licen-
cia: Priego treinta de Septiembre de mi/
novecientos doce.—El
Manuel Guardia.

Juez municipal,

déheit _4')eil
9. Plltinao, se acordó que este acuer-

do se kte,,alpúblico por término de quin-
ce'diasliata los efectos prevenidOidii it'
regla 2.a 3.' de la Real orden de í 'de

AgoatMe 1.878, y la 6.a de la de 27 de „
Mayo delS87, y que una vez terminado
este plazo se remitan al ilustrísimo señor
Gobernador civil de la provincia los do-
cumentos,señalados 

la, 
A de la última

de (ecG`tidili%siciones, para que una vez
-

oida å la Delegación de Hacienda, se sir-
_

Requisitoriaisc
Bajo apercibirnieritO de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que:a continuación
se expresan, eh el plaiti.qiie se les fija,
á contar desde el-día de la Publicación
del anuncio eri este Peri6dicii oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades Y.agentes

• .

va calitprizar . Id cata municipalidae .para
imponer los arbitrios extraordinarios so-
bre las especies de que se deja hecha.
mención, para poder cubrir con ello el
déficit del presupuesto de que se trata.

Y'nei habiendo más asuntos de que
tratar.te di6 por terminada esta sesión,
que fiiikan los señores concurrentes, de
todo ki, tual yo el Secretario certifico.—
Siguen las firmas.

Es copia fiel de tu original á que me-
renaito. Y 'para que conste y á fin de re-
mitir al señor Gobernador civil de la pro-

vincia pata que se sirva ordenar su inser-

ción en el BOLETIN OFICIAL de la misma,
expido el presente, visado por el señor"
A l calde, en Palma del Río á veintinueve",
de Septiembre de mil novecientos doce.
—José Bazo.--Visto bueno: Manuel López
León.

JUZGADOS

Una burra Pelo rticiid,h 	-de;--
cuatro años, Con kinareiCiEVeäderaiz
quierda, herrada con el de itICompañía
de Seguros (Europe

Núm. 3\.

Cédulw de emplazamiento

Se cita -t emplazil un jitano descorid-
cido de-áineiL tUarenta y ocht4 ciiitnen-•

ta afiesilleretilar estatura,'mórent; pel

cano, de/gadO, bigote /libio eritfeeiiicl-
vistiendiutraje dépana osettiip-,
seis 6 sietede Mayo últim6dej6 abando-
nado un oil& 'de ocho oños;+ herradi.fr
con el del FénikT-Agrícola;ri el estable'.?

cituiento zde veterinaria que eiltt. Alcalá id:
Real tiene don Baldomero Sánchez MudaJ'-

, rrai- I fin de que dentro .del término dé"
• diez días, comparezca 'itrit -é éste Juzgado
de instrucción de Posadas, á responder

lä los cargg .iiiiele resultan del sumario
t7 poiliinfo de -ta reseñada caballería.

Posadas treinta de Septiembre detiir
novecientos doce.—El Juez de -instruc-
ción, Manuel Heredia.

MONTILLA
Núm. 3.239

Don Angel Ortega y Trillo, Abogado y Juez mu-
nicipal de eiia'ciudad.

En iiiiitúd -dé la pretenté, que será in-
serta en el BOLETIN OFICIAL de esta pdo.-
vincia,-se -C. lit al que dijo llamarse Jesli

.Calero Arroyo, vecino de Aguilar, calle
PozoSürnero veinte, y cuyo actual do-

paradeb se - Ignora, para que
en eliérrnino de diez días compareza en
la Sara -Audiencia de este Juzgado, sito>
en las Casas Consistoriales, calle Ptiertii
de Aguilar, para qüe conteste á los car-
gos que le resultan en 4 expediente
tio verbal de faltas que se le sigue por
pastoreo de tileinta cabras de su propie-
dad- en rastrojera de cebada de don Die-
go Varo Cosano, al sito Llano del Batán,
de este término; bajo apercibimiento de
pararle el 'Perjuicio á que haya lugar.

Se ruega ä la policía judicial proceda
á la busca detlicho acusado.

Dada en Montilla a veintiocho de Sep-
tiembre de mil novecientos doce.—An-
gel Ortega.—El Secretario, Julián Na. .

varro.
LliCENA

de la Policía judicial; procedan á la
busca, captura y totiducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3.233

LOPEZ HEREDIA Manuel; domici-
liado últimamente en Almodóvar (Ciudad
Real); comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción de
Baena, para declarar en causa por robo
de caballerías instruida por el mismo Juz-
gado bajo el número sesenta del año mil
novecientos diez.

Núm. 3.235

SERRANO MUÑOZ Juan, natural de
Almedinilla (Córdoba), soltero, jornalero,
de veinticinco arios; domiciliado última-
mente en Almedinilla; procesado por hur-
to; comparecerá en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Alcalá
la Real, con objeto de constituirlo en pri-
Sión.

Nm. 3.259

Donguan de Dios Cuenca-Romero y Uclés, juez
de primera instancia de esta ciudad y su par-
tido.
Hago saber: que en el expediente pro-

movido en este Juzgado de primera ins-
tancia porion Antonio García Molina
de cuarenta:y cuatro años de edad, casa-
do, comerciante y vecino de la villa de
Encinas Reales, sobre justificar para ins-
cribir ä stnombre en el Registro de la . I

propiedad de este partido por el procedi-
miento que estableeela ley Hipotecaria,
el dominio cle la casa número cinco de la
calle de la Iglesiadé dicha villa, que Šu
fachada dá . Vista al Norte,- cuyos linderos
expresa,- pero no su medida superficial, y
que la compró en el mes de Febrero del
año anterior, por contrato verbal, á su
convecina doña Antonia León Berjillos,
hallándose inscripta la posesi6n de la
presada casa en dicho Registro ti favor
de don José Vida Berjillos, he mandado
en providencia del día ocho de Agosto
anterior, dictada á virtud de lo solicitado
por el don Antonio García Molina en su
escrito de dieciseis de Julio último, citar
y convocar, como pcit'Oimera vez se ci-
tan Y'conVota& por el presente : á cual-
quiera persona que se crea con derecho á
la testamentaría de don José Vida Berji-•
llos, á los que tengan cualquier derecho.
real sobre el inmueble de que se trata, y:

ä las personas ignoradas ifipienes pueda
perjudicar la inscripción- solicitada, á fin
de que comparezcan si quisieren á alegar
su derecho, bajo apercibimiento de que
les parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar, admitiéndose lis pruebas pertinentes
ofrecidas por el actor y las que se ofrez-
can en su caso por lokitteresados citados
6 por el Fiscal, en , el término de ciento
ochenta días, todo ello de conformidad, 
con lo establecido en el articulo cuatro-
cientas de ja vigente ley -Apotecaria.

Dado en Lucena á dieciseis de Sep-
.;

tiembre de mil novecientos doce.—Juan
de D. C. RomerO.—El Secretario judicial,
L1cenciad9Antonio F. de Burgos.

MONTORO
Núm. 3.237

Don_Itnis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y 'tpj,ETIN OFICIAL

de esta provincia, 4zegp encargo ä to-
das las autoridades, tarifo chniei cónico

: 	-
militares y demás individuos de laPVI-:
cía judicial de la Nación, se proceda a. la
busda. de i .`Medallón de oró capado,
figurando una estrella, Cen Pétiii blancas
y una cadena pequeña dorada, de la pro-

. piedad de Estrella Campan Romero, que
:.el día catorce de Junio último le fué

tado 	 C-ija en que los tenia sobre une
• ventana de la casa en ci/íe habita Calle
.Paloma, .de esta-ciudad, procediéiido tam-
biéá la busca IY captura de los autores
del hecho, y Cali de ser habidos los pon--
drän á disposición de este Juzgado, estos
en la cárcel de este partido, y aquellos
con las personas en cuyo poder se en-
cuentreii, si ni; acreditan su legítima ad-
quisición, pues así lo tengo acordado en
la causa que por tal motivo instruyo en
este dicho Juzgado y Secretaría del que
refrenda.

Dado en'käritoro á veintiseis de Sep-
tiembre deil noveCientos doce, —Luis
Ro 'ríguez.—El Secretario, Juan Fernán-
dez.

POSADAS
Núm. 3.238

Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se pu-

blicará en la Gacela de Madrid y Bou-
xnq OvicIAL de esta provincia de Córdo-
ba, ruego y encargo á toda clase de au-
toridades y agentes de la policía judicial,
la práctica de activas diligentias para la

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que k continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se /es

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

r 	
•••• 	 • /Fr.*

4 La Opinlón), Braulio Laportilla, 6
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